RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002734, Ent. N° 7079/12)

“VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva (DGI) relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2010 para la Contratación de empresas que brinden servicios informáticos, para realizar desarrollo, mantenimiento correctivo, mantenimiento evolutivo y testeo de las aplicaciones informáticas de la citada Dirección General;

RESULTANDO: 1)  que este Tribunal, en sesión de fecha 27 de abril de 2011, acordó que, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se cometiera a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total de $ 24:506.189.- impuestos incluidos, emergente de la contratación con las firmas: GENEXUS CONSULTING S.A. (Item. 1 e Item 4: $ 14:528.640 más IVA) y SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL- Quanam (Item 2: $ 5:558.400 más IVA), para el suministro de servicios informáticos, para realizar desarrollo, mantenimiento correctivo, mantenimiento evolutivo y testeo de las aplicaciones informáticas de la DGI; en el período comprendido desde la firma del contrato hasta el 31.12.2011, así como la eventual prórroga prevista por igual cantidad de horas, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 y la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

2) que  Por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 01/06/11 se adjudicó el llamado en la forma propuesta;

3) que por Entrada Nº 1726 del 16/03/12, se remitió Resolución del Poder Ejecutivo del 07/03/12 disponiendo la renovación del contrato por el Ejercicio 2012 y, teniendo en cuenta que la intervención de la prórroga  fue cometida al Cr Delegado, por Resolución del 27/04/11, se tomó conocimiento de la misma;

4) que en esta oportunidad se remiten nuevas actuaciones relacionadas con la Ampliación del Contrato, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF 2012, a partir del 01.01.2013, por el plazo de 6 meses o hasta que quede firme la Resolución de adjudicación de la Licitación en trámite con el mismo  objeto, por un monto de $ 13:919.232., incluido IVA, discriminado en la siguiente forma: $ 10:067.565.-, IVA incluido, a favor de GENEXUS CONSULTING S.A.  y $ 3:851.667.-, IVA incluido, a favor de SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL S.R.L. (QUANAM);

5) que las empresas adjudicatarias prestaron su conformidad a la ampliación el 23/11/12;

6) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo;

CONSIDERANDO:  que  la ampliación proyectada encuadra en lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, comètese  a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de  $ 13:919.232.-, IVA incluido (Resultando 4), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del  27.12.2007. (Deudores Alimentarios) y la verificación que la Resolución definitiva concuerde con  las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

2) Comuníquese a la Contadora Delegada.-

3) Devuélvase.-
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